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Especificaciones técnicas que deben cumplir las terminales POS: 

 

• Soporte para EMV Nivel 2, VISA PED. 

• Encriptación RSA, DES y 3DES. 

• Opciones de slots de comunicación Discada, GPRS, Ethernet, WiFi. 

• Impresora térmica. 

• Lector de tarjeta magnética ISO 1/2/3. 

• Lector de tarjeta de chip. 

• Rangos de operación +5 grados C a + 40 grados C. 

 

  

 

Precios máximos de las terminales POS y accesorios, computables para 

beneficio fiscal: 

 

• POS de escritorio (alámbrico), conectividad línea discada: Precio CIF U$S 220. 

• POS de escritorio (alámbrico), conectividad GPRS/Ethernet: Precio CIF U$S 

300. 

• POS móvil (inalámbrico) con batería recargable: Precio CIF U$S 435. 

• POS integrado a una solución de caja: Precio CIF U$S 650. 

• Teclado numérico (PINPAD): Precio CIF U$S 180. 

 

  

 


